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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 14 de febrero de 2022. Al conocimiento 
de usted señor Juez, demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
promovido por DELIA MARGOTH RODRIGUEZ CUESTA contra LILIANA 

DEL CARMEN EBRATT NIEBLES y ELSA LETICIA CEPEDA EBRATT.la cual 
correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-

003-2022-0006400, y al ser revisada la misma cumple con los requisitos de 

Ley para librar orden de pago. Sírvase a proveer. 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 14 de febrero de Dos mil Veintidós 

(2022). 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de 

resolver sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa que 

reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del C.G.P., para su 

admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, 

considerándolo legal y reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
en favor de DELIA MARGOTH RODRIGUEZ CUESTA contra LILIANA 

DEL CARMEN EBRATT NIEBLES identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 32.829.452, y contra de ELSA LETICIA CEPEDA 
EBRATT identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.045.739.502 

y para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 
cantidades de dinero por concepto de la obligación contenida en título 

ejecutivo contrato de arrendamiento. 

- Por la suma de $5.850.000 CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS correspondiente al capital de la obligación 

contenida en título ejecutivo contrato de arrendamiento arriba 

mencionado. 

- Por los intereses de plazo, liquidados a la tasa legal permitida, sin que 
supere las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el artículo 305 9301el Código 

Penal. 

- Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital enunciado 
en el numeral 1º de este proveído, sin que supere la más alta legal 

permitida, sin que supere las fluctuaciones que mes a mes certifique 
la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el 
artículo 305 del Código Penal, hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

- Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el 
numeral 1º del artículo 290 ibidem, y prevéngasele que dispone de 

diez (10) días para excepcionar. 
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1. Decrétese El embargo y retención de los dineros en cuentas de 

ahorros, cuentas corrientes, títulos bancarios o financieros y demás 
depósitos legalmente embargables que tenga o pueda tener a nivel 
nacional, en BANCOLOMBIA, BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, CORPBANCA, CORFICOLOMBIA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO HSBC, BANCO 
CAJA SOCIAL, RED MULTIBANCA COLPATRIA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, HELM BANK, BANCOLDEX, SERFINANZA, CITIBANK, 
BANCO AGRARIO y BANCOOMEVA de las  señoras LILIANA DEL 

CARMEN EBRATT NIEBLES identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 32.829.452, y contra de ELSA LETICIA CEPEDA EBRATT 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.045.739.502  limítese el 

embargo a la suma de $8.775.000 M/L. 

2. Decrétese El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

del salario mínimo legal mensual vigente, bonificaciones o cualquier 
emolumento que devengue la señora LILIANA DEL CARMEN 

EBRATT NIEBLES identificada con la cédula de ciudadanía N° 
32.829.452 en calidad de empleada del CENTRO EDUCACIONAL 

DIVINO NIÑO el cual se encuentra ubicado en la CALLE 21 No. 22-70 EN 

SOLEDAD. líbrense los respectivos oficios. limítese el embargo a la 

suma de $8.775.000 M/L  

3. Decrétese El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente, bonificaciones o cualquier 
emolumento que devengue el señor ELSA LETICIA CEPEDA EBRATT 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.045.739.502 en calidad 
de empleada de BANCO FALABELLA SA. líbrense los respectivos 

oficios. limítese el embargo a la suma de $8.775.000 M/L.  

4. Reconocer personería adjetiva al Dr. YIMIS ENRIQUE IRIARTE 

LOPEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos y 

para los fines del poder a él conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy     de         de  2022 se 

Notifico por Estado No.  la anterior providencia. 

El secretario, 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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